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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el apoderado con 

facultad para recibir, este Despacho resolverá previas las siguientes 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso consagra: 

 

“…Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o del apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la Cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el rematante…”. 

 

Enuncia la Corte Constitucional en Sentencia C-383/05, 

 

“…cabe afirmar que la norma pretende precisamente garantizar los derechos del 

deudor y la eficacia del pago que efectué al exigirse que solo se aceptará por parte 

del juez para poder dar por terminado el proceso escrito auténtico proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad expresa para recibir que acredite el pago 

de la obligación demandada y de las costas…” 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S A 

Demandado JESÚS ENRIQUE PANCHA GARCÍA 

EDELMIRA GARCÍA DIAZ 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00654-00 

Asunto AUTO TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, LEVANTA MEDIDAS 

AUTO 059 
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Así las cosas, y como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago, 

llena todos los requisitos establecidos por Ley puesto que el escrito proveniente del 

el apoderado con facultad para recibir, quien es explícita en indicar que la parte 

demandada con los títulos existentes canceló el total de la obligación, que dio origen 

al proceso (capital, intereses y costas procesales) contenida en el titulo ejecutivo 

adosado con la demanda siendo su contenido claro; nada obsta para que esta 

Agencia Judicial, ACCEDA a la petición incoada. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN promovido por DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA 

ROMA S A., NIT No. 890.901.475-0 y en contra de JESÚS ENRIQUE PANCHA 

GARCÍA con C.C 5.531.620 Y EDELMIRA GARCÍA DIAZ con C.C 37.393.965 por 

haberse producido el pago total de la obligación contenida en el titulo adosado con 

la demanda- 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES consistente en: 

 

 Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que tenga 

EDELMIRA GARCÍA DIAZ C.C 37.393.965, sobre el inmueble identificado con 

el F.M.I. No 260-261357. La medida fue comunicada mediante oficio 392 del 

10 de mayo de 2021 

 

 Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de Comercio 

denominado Droguería Ospina Pérez, de propiedad de JESÚS ENRIQUE 

PANCHA GARCÍA, C.C No. 5.531.620 con Matricula N° 259012 y el 

establecimiento de comercio denominado Droguería Farma Ospina Pérez de 

propiedad de EDELMIRA GARCÍA DIAZ C.C 37.393.965, con Matricula N° 

305793. La medida fue comunicada mediante oficio 393 del 10 de mayo de 

2021 
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TERCERO. Se deja constancia que a la fecha no existen dineros depositados tal 

como se advierte en consulta de títulos Anexo Digital 016 C1. 

 

CUARTO: Revisado el proceso no se encuentra solicitud de remanentes pendientes 

para tal efecto. 

 

QUINTO: No se hace necesario ordenar la devolución del documento base de 

recaudo al demandado atendiendo a que se trata de una demanda digital y el título 

fue exhibido por Teams. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DORA PLATA RUEDA 
JUEZ (E) 

 
P2 

 

 

Firmado Por:

 

 

Dora  Plata Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014 Oral

Medellin - Antioquia
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